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MANEJO DE PRAD%AS',.' 

JOSE V. SILVA+ y ARTURO LOPEZ U.++ 

El pastoreo continuo es el sistema de manejo de praderas más comun-­

mente empleado en nuestro medio, Al potrero Se le asigna un dete,"minado -

número de animales al iniciar el periodo de las lluvias, el cual eS cons­

tante durante la época de crecimiento de los pastes. Si se precenta esca­

sez de forraje en la época seca, parte de los ·animales se vende o. se movi 

liza a zonas húmedas bajas o se recurre al "arriendo" de potreros. 

La Rotación de Potreros.- Desde 1760, en Francia se utilizaba la división 

y rotación de potreros como medio para aumentar 

la producción total de forraje. El sistema e~ mencionado en 1777 por el -

esoocés James Anderson y por Jean Francois Rozier en 1785. En ,190'1, Falke, 

profesor de la Universidad de Leipzig, publicó el libro "Pastos Permanen­

tes", el cual fue el inspirador de los científioos del Instituto Hohein-­

heim y Geith. En 1931, Mizinger y Babo definen las bases del sistema Ho-­

henheim el cual fue estudiado en 1935 por los norteamericanos; por el sul 

zoSchuppli en 1936 y por Geith en 1~43. 

Según el profesor Klap (195~), citado por Voisin, el sistema Hohen~ 

heim no le da mayor importancia al factor tiempo, en lo ~ue hace relación 

especial al periodo de descanso, factor importante en la eficienoia de 

cualqu.l.":. sistema de rotaci6n de praderas. 

El Pastoreo Raciona1.~ Voisin (1959) estableció las leyes del pastoreo r~ 

cional basado en los requerimientos, tanto del pa~ 
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to como dsl animal. Estas lsyes son universales 

Primsra LU: Antes .de que una' pradera esté lista'para pastorear, es nece­

sario que haya transcurrido un tiempo suficiente entre dos -

pastoreos consscutivos para que el pasto tenga, 

a) la suficiente acumulación de reservas para estimular un vigoroso 

orecimisnto después dsl corte o pastoreo. 

b) La producción de may'0r cantidad de forraje por hectárea. Se·p~-­

dria complementar, ~ue el descanso adecuado del pasto permite no solo una 

mayor producoión de fcrraje por hectárea, sino una mayor persistencia de 

las praderas bajo óptimas condiciones de producción. Es natural, tener en 

cuenta, ~ue el periodo de descanso varia de acuerdo a las condicione~ cll 

máticas prevalentes en la región. Asi, bajo condiciones naturales un des­

canso de,pc~sros de 30 a 50 dias en invierno. seria bastante aconsejable • 

. Con la aplioación de riego, el periodo de descanso po4ria\ser 4e 30 dias .... 

durante tcdo el año. En periodos de sequia, en ausencia de 

tario, dicho periodo podria fluotuar entre 60 - 90 días. 

riego suplmen-

Segunda L!y,. El periodo de ocupaoión de un potrero debe ser lo sufic;ent~ 

mente corto, para que una planta que fué oosechada por,el .a-, 

nimal el primer dia o a principiOS de la ooupaoión, no sea ooseohada nue­

vamente,por el animal antes de dejar dicho potrero. 

En el oaso del sistema de,pastoreo contin~9 el animal tiende a sele~ 

cionar su alimentaoión consumiendo los rebrotes, hojas y tallos tiernos. 

Si la o,pacipad de sostenimiento del potrero está por debajo del óptimo, 

una gran cantidad de forraje se volverá leñoso a tal pun~o que la lignifi 

caci6n del pasto sea tan extremada que el ganado no consuma forraje para 

su manten~miento, no importa que se le haya asignado un número de hectá-­

reas superior a la requerida por el animal. Si, en cambio, la capacidad.­

de carga ea ~ptima, un periodo de ocupación demasiado largo, aumentaria -

la posibilidad de que el ganado "coseche" el rebrote de la misma planta -
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varias veces durante el período de ocupaci6n. Esta condici6n, como es na­

tural, va en contra de la primara ley, ya que no se permite a la planta -

acumular las reservas necesarias para dar un rebrote vigoroso y afectando 

su persistencia y productividad. Al l)rolongar el tiempo de N-,upaci6n se -

reduce la producci6n del pasto, lo cual es más drástico, cuando las con­

diciones de crecimianto scn mencs favcrable,s, especialmente en condicio-­

nes de s~quia. Para evitar el ropaso de las nlÍsl1las plantas en un solo pa..!!. 

toreo, el periodO de ocupac~6n del potrero no debe exceder ouatro días y 

el periOdO máximo permitido seria de seis dl.as. 

Tercera Ley, A los animales de mayores' requerimientos' nutri tivos, 'dehe pe.!: 

mi tirseles cosechar la mayor cantidad d'e forraje de' mejor oa-

lidad. 

Para pastos de clima frío'tales como féstucas altas y medias, oroho­

ro, rescate, raigras, kikuyo y tréboles' rojo y blanco, bien pOdrían some­

terse a pastoreos al alcamzar una -altura de '20" - 30 cms. de altura. Lo' '"­

mismo, para pastos de clima cálido como pangola, dallia, angleton y alg'u-' 

nas leguminosas como el kudzú, soya forrajera, frijol terciopelo. Sin em­

bargo, con gramineas de porte medio y o'reOimientc' en matojos co)Jlo el. pará, 

guinéa, janeiro, esta altura a 3G cms" para pastoreo no seria la 6ptima -

ni conveniente desde el. punto de vista' de producci6n de for.t'aje, acumula­

oi6n de reservas y persistenoia del past'o. Al turae recomendables parapa..!!. 

toreo de algunos pastos de clima cálido serian, pangola 30 cms., angleton 

40 cms., puntero 40-50 cme., guinea 40-50 oms., pará y janeiro 50-60 cms. 

En general, según la especie, el pasto debe pastorearse has~auna al 

tura de 10-15 cms. sobre el nivel del suelo. 

Su recuperaoi6n dependerá tanto de las reservas nutrí tivas aoulÍnda­

das en las raíces y en la parte baja de la vaina de las hojas, como del'­

área foliar no pastoreada, la cuál continuará ei proceso de fotosintesis. 
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Cuarta Ley: Si una vaca lechera va a prcducir cantidades regulares de le­

che, no debe perUlanecer en un potrero más de tres días. La 

producción máxima de leche se cbtendrá si permanece en el pctrero un solo 

día. 

Aplicando las dos últimas leyes relativas a los requerimientos del -

animal en pastoreo, es posible aumentar la producción de leche en un 20 a 

un 30%. Si se aplica la prin,era ley, la producción de forraje puede dup1l. 

caree • 

Definición de los elementos básiccs. 

Los elementos básicos en un sistema de pastoreo racional scn, ~ic­

do de permanencia, período de ocupación y periodo de descanso. 

Periodo de permanencial Es el tiempo total en horas o días que un animal 

o grupo de animales pastorea un potrero en cada -

rotaci6n • 

P~ríodo de ocupación, Es el tiempo total empleado en el pastoreo de un p~ 

t:)ero para todos los grupos de animales en cada ro­

taci6n. Cuando hay Un solo grupo de animales, el periOdO de ocupaci6n es 

igual al periOdO de permanencia. Si el períOdo de permanencia es :·.gual p~ 

ra todos los grupos, el periOdO de ocupaci6n será igual al período de pe~ 

manencia multiplicado por el número de grupos. Pero si un grupo permane­

ce en el potrero dos días, un segundo grupo ~ día y un tercero dos días, 

el periOdo de ocupación del pctrero será de 5 días. 

Periodo de desoanso 6 recuperación: Es el periOdo comprendido entre dos -

pastoreos sucesivos, durante el cual 

el pasto se deja descansar o recuperar. El periodo de desoanso es igual -

al periOdo de permanencia multiplicado por el número de potreros en des­

canso. Sea por ejemplo, un solo grupo de animales en pastoreo y un total 

• 
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de nueve potreros y un período de ooupación de cincc dias, se tiene un p~ 

riodo de descanso de, 

(9 - 1) x 5 = 40 días 

Si se tienen des grupos de animales en pastoreo, el periodo de per­

manencia de .!!2.! dias para cada grupo y un tctal de ~ potreros, es de­

cir, un periodo de ocupaoión de cuatro dia, el período de descanso seria, 

(12 - 2) x 4 = 40 días 

El NUmero de Potreros.- En el p1aneamiento de un sistema de pastoreo ra-

cional el primer factor qua debe tenerse en cuen­

ta es el número de potreros, de los cuales puede determinarse el área de 

cada uno. El descanso está influido pcr el periodo de permanencia de cada 

grupo. 

Sea el caso de un periodo de descanso de 30 días para un determinado 

pasto; si se tiene un periodo de ocupación de 6 días, el número de potre­

ros necesarios se calculará asi, 

x = # de potreros 

x - 1 = potreros en descanso 

30 = períodos de descanso 

Jmtonoes: 

Número potreros descanso x periOdO ocupación = periOdO descanso 

(x - 1 ) x 6 dias = 30 días 

de donde, 

6x - 6 = 30 
6x = 30 + 6 

x = .l§. 
6 

= 6 2otreros 
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Si se tuviera un periodo de ocupaci6n de 5 días y un periodo de des­

canso de 30 gias, el número de pctreros (X) seria. 

(x - 1) x 5 = 30 

5 x -5 = 30 

5 x = 30 + 5 
,x = 12. = 1 12otreros 

5 

Tamaño del Potrero.- No neoesariamente todos los potreros deben ser del -

mismotarnaño, pero hasta donde sea posible la produ,E. 

oión de forraje debe ser más o menos igual. 

Queda entendido \l.ue estas práotioas,asi oomo la adición de fertili- . 

zantes, riego, rotación de potreros, implican un aumento en la produoci6n 

de carne o 1eohe por hectárea, además de conseguir con ello una mejor y -

más segura supervivencia de los pastos • 
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